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1. Disposiciones generales
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DISPONGO:

Articulo único.-Se introducen en el Reglamento Hipotecario. a
continuación del articulo 398. los articulas 398.a. 398.b. 398.c. 398.d
y 398.e. y a continuación del 418. los artículos 418.a, 418.b, 41S.c y
418.d, que tendrán la siguiente redacción:

Con el fin de mejorar y agilizar la llevanza de los Registros de la
Propiedad y de adaptarla a los rilmos y necesidades de la sociedad
actual. el presente Real Decreto. siguiendo el camino ya trazado con
carácter experimental por la Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 31 de agosto de 1987. pretende generalizar
la informatización de todos los Registros de la Propiedad. Igualmenf;:,
y al objeto de modl'rnizar los sistemas dt' identificación de las fincac., se
introduce la obligación de utilizar has{'s gráficas o digitalizadas, 10 cual
a su vcz facilitará la necesaria coordinación entre el Registro y el
Catastro. Finalmente. se aprovecha la ocasión para establecer un
procedimiento de presentación de documentos en Registro distinto del
competente. Se trata de una medida que asimismo responde a la
modernización funcional y tecnológica de las oficinas registrales.

Teniendo en cuenta que la actuación de las medidas previstas en este
Real Decreto requiere la dotación de las oficinas registrales de equipos
informáticos y de telefax adecuadas. ha parecido prudente el aplaza
miento de la entrada en vigor de la presente disposición durante seis
meses.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el
Consejo de Estado. y previa deliberación del ConsC'jo de Ministros en su
reunión del día 30 de marzo de 1990.

8300

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 430jIY90. de JU di' 11I01"=0, por el quc se
I/lodifica el Reg/mllt'l/lv !l¡poll't'aría ('n mareria de it,(or
mari::ucl¡jn. bases gral¡u.J~ J" [Jrcscllfoción de documentos
{lor lc/c('opil.J.

3. En los indices informatilados sc incorporarán tanto las referen
cias catastra!cs 'yo parcelarias indicadas en el apartado 2 del artículo 398.b
como los datos relativos a los domicilios del adquirente y transmitente
y la fecha de inscripción registra1.

4. El Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad remitirá
periódicamente al Centro de Gestión Catastral ,y Cooperación Tributa
ria. en soportes magnéticos. la información relativa a las transmisiones
inscritas. con indicación de los datos identificadores de la finca y de los
transmiten tes y adquirentes.

Art. 398.d

Los programas informáticos precisos para la aplicación de lo
dispuesto en los artículos anteriores deherán ser uniformes para todos
los Registros de la Propiedad. La elahoración y suministro de dichos
programas correrá a cargo del Colegio Nacional de Registradores de la
Propiedad. Los programas deberán ser aprobados por la Dirección
General de los Registros y del Notnriado.

Art. 398.e

1. El coste) financiación de las medidas previstas en los artículos
anteriores se considerarán como gastos necesarios para el funciona
miento y conservación dc los Registros en los términos previstos en el
articulo 294 de la Ley Hipotecaria.

2. Los Registradores es~arán obligados a contribuir. conforme· al
criterio de proporcionalidad, a los gastos generales y comunes que
ocasionen las medidas previstas en los artículosan;eriores y el sosteni
miento del servicio registra!.»

«Ar1. 418.a
Si concurren razones de urgencia o necesidad.. cualquiera de los

otorgantes podrá solicitar del Registro de la Propieda.d del distritl? c.:n
que se haya otorgado el documento, que. s~ reml!an. al Registro
competente. por medio de telecopia o procedimIento ~Imllar, ~os dalas
necesarios para la práctica en éste del correspondiente astento de
presentación.

«Art. 398.a
L Los índices de personas~' fincas de los Registros de la Propiedad

habrán de llevarse mediante procedimientos informáticos.
2. Los datos anteriores a la implantación de índices informatizados

se incorporarán a éstos de forma progresiva y dentro del plazo que
determine la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Arl. 398.b

1. Los Registros de la Propiedad utilizarán como base gráfica para
la identificación de las fincas la Cartografía Catastral oficial del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en soporte papel o
digitalizado. .

2. La indicación de la situación de la finca en el plano matriz se
hará constar en el índice de fincas. Se utilizarán como identificadores a
estos efectos la referencia catastral de la parcela. en fincas urbanas, o la
referencia parcelaria y coordinada UTM. en fincas rústicas.

3. La implantación de las bases gráficas se realizará dc manera
progresiva conforme al plan de actuación que fije la Dirección General
de los Registros y del Notariado en coordinación con el Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

An. 398.0

1. El (ndice General Informatizado de las fincas y derechos
inscritos en todo el territorio nacional y de sus titulares será llevado por
el Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad.

Los R~gistra'dores remitirán periódicamente los datos necesarios
para la confección del citado índice.

2. Los Registradores. a fin de facilitar la publicidad formal, por
consulta del índice general informatizado. suministrarán noticia de la
existencia de titularidades registrales en cualquier Registro a favor de
personas fisicas o jurídicas determinadas. siempre que exista interés en
el peticionario.

An.418.b

L El Registrador a quien se solicite la actuación a que se refiere el
artículo anterior. despuCs de calificar el carácter de presentable del
documento. extenderá en el Diario un asiento de remisión. dándole el
numero que corresponda. y seguidamente remitirá al Registro compe
tente. por medio de tclecopia o procedimiento análogo. todos los datos
necesarios para practicar el asiento de presentación, agregando además
los que justifiquen la competencia del Registro de destino. el numero
que le haya correspondido en su Diario y _su sello y firma. . .

2. Seguidamente extenderá nota al pie del documento, haclcndo
constar las operaciones realizadas así como la confirmación de la
recepción dada por el Registro de destino. y lo devolverá al interesado
para su presentación en el Registro competente, advirtiéndole que de no
hacerlo en plazo de diez días hábiles caducará el asiento.

3. El acuse de recibo que del>crá hacerse igualmente mediante
tele<:opia o procedimiento similar. Sí' consignará por medio de nota
marginal en el Diario y se archivará en el legajo correspondiente.

Art.418.c

l. El Registrador que reciba la comunicación del Registro de
origen, previa calificación de su competencia y confirmación de la
recepción, extenderá el asiento de presentación solicitado al final del día,
inmediatamente antes de la diligencia de cierre. Si fueren varias las
telecopias, los asientos se practicarán por el orden de su recepción.

2. Dentro del plazo a que se refiere el apartado segundo del artículo
anterior, el interesado deberá presentar el documento original con la
nota antes indicada. haciéndose constar dicha presentación por nota
marginal, a partir de cuya fecha correrán los plazos de calificación y
despacho. .

An.418.d
En el supuesto de que los Registros de origen y destino tuviesen

distinto horario de apertura y cierre del Diario. sólo se podrán practicar
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las operaciones a que se refieren los artículos anteriores durante las
horas que sean comunes. Igual criterio se aplicará respecto a días
hábiles.»

DISPOStCION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor a los seis meses de su
publicación en el ~~Boletin Oficial del Estadm>.

Dado en Madrid a 30 de marzo de I990.

JUAN CARLOS R.

((Prueba de conocimientos específicos sobre las Areas de Filologia
(con inclusión de un idioma extranjero), Ciencias Sociales, Matemáticas
y Ciencias de la Naturaleza. Educación Física. Educación Prescolar.
Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje. a elegir libremente por el
opositor. '

El contenido de estas pruebas y modo de desarrollo' será enviado a
los Tribunales por el órgano correspondiente del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia o de las Comunidades Autónomas con competencias
asumidas en materia de educación.»

Art. 2.° En la designación de los Tribunales que hayan de juzgar
cada una de las áreas se tendrá en cuenta el principio de especialidad.

El ~lirllslr\l ,k JU~t1c'I;L

ESRIQ\'E \1["Grc-\ HERZO(;

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo del
presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decieto entrará en vigor el dia siguiente
al de su pu~licación en el ((Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de mano de 1990.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO.

Articulo 1." El arliculn nOH'l1o. s~'gund(), b). del Decreto 375/1974.
de' 7 de febrero. modlficado por el Real Decreto 503(1983. de 9 de
mano. queda redactado de la siguiente' faro'a'

El Real Decreto 895/1989. de 14 lk julio, por e1 que se regula la
proYisión de puestos de trabajo en Centro~ públicos de Preescolar,
Educación General Básica y Educación Especial. ha dado respuesta,
entre otros aspectos. a las exigencias de personal docente derivada de los
programas de integración de aiumnos con necesidades educativas
especiales y de implantación progresiva de la Educación Física en
Centros de Educación General Básica. A estos efectos el articulo 8.° del
citado Real Decreto relaciona como especialidades los correspondientes
puestos de trabajo de Profesores de Audición y Lenguaje y de Profesores
de Educación Física.

Tenitndo en cuenta que las medidas aludidas posihilitan \' requieren
para ser efectivas las diversificación de las pruebas de ingn'so en el
Cuerpo de Profesores de Educación (ieneml Básica. se hace preciso.
hasta tanto se lleve a cabo lo dispuesto en el punto 2 de la disposición
adiCIOnal decimoquinta de la Ley 30/1984. de ~ de agosto. de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. en la redacción introducida por
la Ley 23/1988, de 28 de julio. modificar la actual regulación del acceso
al citado Cuerpo de Profesores. al ohjeto de introducir la~ nuevas
espt'cialidades como nuevas Areas de opción de los aspirantes.

Ello permitirá contar. paulatinamente. con los especialislas neces;:!
rios. sin perjuicio de las iniciativas quc por su p;1rte anopte el Consejo
de lTm"ersidades en orden a mcorpor:u estas J1U~~\as espel'lalJdadcs a los
planes de estudios de las corr~~spondientes Escuelas Uni"crsitilrias o
estas Fscu21as para realizar los oportunos cursos de postgrado para sus
alumnos.

En su virtud. a propt.:esta del tvhl1islro dc Educación y Ciencia,
previo informe de la Comisión Supe'f1or de Personal \' prCVla delibera
ción del Consejo de Ministros en su rcunion del día JO de marzo
de 1990.

El MimSlrtl lk hJu"¡,'¡,,,, • (',.'<1<'¡.L

I\VIER SOL.\N.\ .\1.\1l·\l{i·\(j·\

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de marzo de
1990 por la qUl' se eslah/cee la normatíl'a de a.l'lIdas al
sector de/libro espwlol.

MINISTERIO DE CULTURA
8302

Padecidos-errores en la inserción de la mencionada Orden, publicada
en el ((Boletín Oficial del Estado» número 73, de fccha 26 dc marzo de
1990. páginas 8480 a 8483, sc"transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Artículo 4.". apartado cl, párrafo segundo. donde dice: K. no
vinculados profesionalmente a ninguna Empresa o libreria solicitante~~,
debe' decir: K. no vinculados profesionalmente a ninguna Empresa de
libreria solicitante)}.

Artículo 11, párrafo primero. donde dice: «Las solicitudes serán
estudiadas por la Comisión se Asesoramiento y evaluación ...». debe
decir: «Las solicitude's serán estudiadas por la Comisión de Asesora
miento y evaluación ...)}.

<\rtic'ulo 12. donde dice: «Primera.-A\·udas a la edición de obras de
autores espanolt:s que representen una aportación de caliad al acervo
cultural español. .». dcbe decir: «Prinll'ra,~Ayudas a la edición de obras
de autores espanoles que representen un;;¡ aport;;¡ción de calidad al
acervo cuhuraJ español. ._})

Articulo 13. párrafo primero, donde dicc: K .. sobre el precio de venta
al público sin ¡V.-\. de un lole de ejemplares de obra, ...». debe decir: «...
sobre el precio de venta al público sin IVA, de un lote de ejemplares de
la obra... _)~.

Articulo 14. apartado b), donde dice: «El precio de venIa al público.
¡VA incluido....», debe dccir: «(El rrecin de vcnta al publico. IVA
exc!uidfl...».

Artículo 28. apartado c). donde dice: <(... programas con que cuenta
la Empresa peticionaria. con explot:1Ción de capacidad ...». debe decir:
(L programas con que cuenla l:l Emprcsa pcticionaria. ron explicación
de capacidad ... )}

REAL DECRETO 43/jIYYO, de JO de 11101":0, por el que se
IJlOd{/h'a d ar{/clI!u I/V\'('JIO. segundo, h). dC'/ Decreto
]75//974, de 7 de,khrem. pur e/ qlle se regula Transitoria
111('11/(' el acccso al ("I/CIPU dc I'rofí'son's de r:dllcacián
GCI/cral Bású'o. .
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